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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ............................ 30 pesetas.
Semestre  ....................... . 60 —
Anual ................................. 120 —

Las suscripciones Se solicitarán de la Dirección del 
Hogar Pignatelli, calle Pignatelli. 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u ,otro medio

Todos los pagos se verificaran 
en la Depositaría de Fondos Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu-K 

nidos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O'jO ptas. los del 
afio corriente: 0’7= ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta. "

‘ PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 pías, por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se tnsertaró* 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según esta pre
venido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañara un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que a un solo eje*- 
1 piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 

oricinal. los Centros oficiales.
El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im

prenta del Hogar Pignatelli. ,

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá basta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). • .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias -para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

——— ■ ■     I! II II

GOBIERNO DE LA NACION Ministerio de Educación Nacional

Ministerio de Agricultura

. ORDEN
Dispo'nipnd.o se. miuncie convocatoria de un cursillo 
de Avicultura, Cunicultura, Pieles, Apicultura e In
dustrias lácteas, para su celebración en el mes de 

mayo, y otro dé lanas en el mes de junio.
limo. Sr : Como complemento del plan de enseñan

za de técnicas modernas y de difusión de conoci
mientos pecuarios que por disposición déoste Minis
terio vienen celebrándose en Madrid para Viperi
na ri os, procede que. por esa Dirección General, en 
colaboración con el Sindicato Nacional y provincia
les de ganadería, con arreglo a las directrices de 
años anteriores, se organicen para el mes de mayo 
otros de industrias complementarias y deriyadas de 
aquélla, en particular las de Apicultura, Avicultura, 
Cunicultura, Pieles e Industrias lácteas para ganade
ros, sindicados y becarios, con arreglo a la consig
nación presupuestaria y alas condiciones que por 
V. I. se determinen en la convocatoria.

Igualmente, por su importancia intrínseca y por" la 
necesidad de contar en las provincias con técnicos 
especializados en la producción y clasificación de la
nas y en la fecundación artificial, primero y obliga
do pase de futuras actividades, se dispone la. celebra
ción, en el mes de junio, de un cursillo intensivo de 
doce días de duración, dedicado exclusivamente a 
estas materias, para veinte miembros del Cuerpo na
cional Veterinario, Jefes, Subjefes o Directores de 
Estaciones Pecuarias de las provincias más directa
mente interesadas, abonándoseles los gastos de lo
comoción y dietas que les correspondan.

Madrid, 31 de marzo de 1943.—Primo de Rivera, 
limo. Sr. Director general de Ganadería.

(Del Boletín Oficial del Estado núm 95, 
de fecha 5 de abril de 1943).

ORDEN

Dictando norma* para la. celebración de exámenes 
de ingreso en la Escuela Especial de Ingenieros In

dustriales.
limo. Sr..- De acuerdo con lo prevenido en 1aa Or

denes ministeriales de 7 de mayo de 1940 y 25 de 
marzo do 1942.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1° Que los exámenes de ingreso en la Escuela Es

pecial de Ingenieros Industriales se verifiquen, man
teniéndose la. unidad de ejercicios v cálificaciones 
establecida, ante un Tribunal único en los tres esta
blecimientos de Madrid, Barcelona y Bilbao, de. con
formidad con lo establecido en el número primero 
de la citada Orden de 25 marzo de 1942. ,

2 ° Que por la. Dirección de la. Escuela de Inge
nieros Industriales se formule la convocatoria regla
mentaria de exámenes de ingreso en dicho Centro 

' docente, en la que se determinará, además de las 
prevenciones reglamentarias, que el número total de 
alumnos que podrán ser aprobados en el ingreso no 
excederá de ciento veinticinco, de acuerdo con la 
propuesta elevada por la Comisión a que se refiere 
el número tercero de la Orden de 7 de mayo de 1910.

3® Por la. Dirección General de Enseñanza Profe
sional v Técnica se dictarán las normas necesarias 
para el cumplimiento de lo dispuesto en el número 
primero de la presente Orden, designando el Trihu- 

n  nal único,, nrevía propuesta de la Dirección de. la 
expresada Escuela- ’

Lo digo a V. T. para su conocimiento y demás 
efectos "

Dios guarde a V. T. muchos años.
Madrid, 26 de marzo de 1943 —Ibáñez Martín. .

limo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional
y Técnica. . ,-.«=■

(Del Boletín Oficial del Estada, num 95, 
de fecha, 5 de abril de 1943)

------------- ---------------------------------------------------- -------------- ------ ---------------- —__ —
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Ministerio de Trabajo

' ORDEN

Estfibl',cii>n¿ln 'normas para la. d.ppnracióu del perso
nal d- Empresas particuláres.

limos. Sros.: Las nspocíalns características de nues
tra trnerra d*» lihpraéMn obligaron a adoptar medi
das rápMas de dcnnración que, comenzando por los 
funcionarios rjúblipos, so extendieron a los emplea
dos de empresas particulares por la Orden de 17 de 
agosto de 1937. ,

Esta disposición atribuyó a los Gerentes y Conse
jos de Administración la facultad de imponer las 
sanciones procedentes, sin más obligación que la de 
comunicarlas a las autoridades de la, Administración 
Central. .. " •

Pnsteriórmfnte, la Or 'en de 5 de mayo de 1938 es
tableció para los territorios que se fuesen liberando 
trámites precisos sobre la materia, y confió a órga
nos del Estado y concretamente adas Magistratu
ras y, en su defecto, a las Delegaciones de Trabajó
la resolución dp los casos de depuración del personal.

Esta manifiesta diferencia de procedimientos, que, 
en general, ha afectado a personal de una misma 
Empresa, aconseja abrir cauces para la. revisión de 
los expedientes de depuración del personal de'Em- 
nresas privadas que se hubiesen seguido conforme a 
las disposiciones anteriores a la citada Orden de 5 de 
ihavo de 1998. Por pilo, *

Eyfe Ministerio ha acordado:
1 .° 'El personal de Empresas particulares que hu

biera sido depurado con arreglo a las disposiciones 
anteriores a la Orden de ñ de mayo de 19 ’8 podrá so
licitar ante 1a Magistratura de Trabajo competente 
la. revisión de la sanción que le hubiere sido impues
ta, siempre que lo p;da dentro del mes siguiente a la 
fecha en que so publique la presente disposición.

2 .° La Magistratura de Trabajo, dentro de los 
diez días siguientes al de la entrada del escrito pi
diendo la revisión, reclamará déla Empresa el expe- 
diejite que ésta hubiese instruido, y en el plazo máxi
mo de v'einte días dictará la resolución que en justicia 
proceda, pudíendo oír a la Empresa y al empleado, 
asi como acordar la práctica de cualquier diligencia 
de prueba fine esHme-eónveniehte.

Lo que digo a VV II. para su conocimiento y efec
tos

Dios guarde a. VV. TI. muchos afíos.
Madrid. 27 de marzo de 1943.- Girón de Velasco. 

limos Sres Subsecretarios y Directores generales 
de este Ministerio.

(Del Boletin Oficial del Estado núm; 95, 
' dé fecha 5 de abril de 1943)

LECCION SEGUNDA’

Núm. 1.640

fiyí! de. 
de. Zaragoza

■ Circular sobre el escarabajo de la patata

Ante el carácter endémico de la terrible plaga del 
escarabajo .colorado en los patatares de la provincia, 
nue además de estar toda ella afectada por la plaga, 
ha sido el invierno úitimo de climatología tan suave, 
con (educida mortalidad de adultos invernantes, todo 
ello hace suponer que el año actual el escarabajo 
ataque con extrema virulencia a los patatares de la 
provincia.

Por lo tanto, ordeno a todos los Alcaldes de la pro
vincia den el más exacto'cumplimiento a la "circular 
de la lefafura Agronómica de fecha 18 de marzo de 
1943, para que se extreme la vigilancia de la aparición

de los focos de escarabajo por-medio de los veedores 
locales en los términos de su demarcación, y para que 
ordenen la recogida ob igatoria de adultos y hojas 
c n puesta a las familias agrícolas en los patatares 
de su propiedad, e incluso se practique la recogida 
voluntaria, si precisase. En cuanto se vean abundan
tes larvas de escarabajo sobre los patatares se proce
derá a las pulverizaciones arsenicales.

■ Lo que pongo en conocimiento de los Alcaldes de 
. la provincia, haciendo afelios responsables del incum

plimiento de las medidas para la lucha contra el esca
rabajo de la patata consignadas en la circular de la 
Jefatura Agronómica de 18 de marzo.

Zaragoza, 10 de abril de 1943. .
El Gobernador civil,

Francisco Sáenz de Tejada

SEC^iÓN CUARTA

Núm. 1.571

Delegación de Hacienda
de la provincia de Zaragoza

——— ,
SECCION PROVINCIAL DE ADMINISTRACION LOCAL

' . Circular

La norma 16 de la'circular de la Dirección Gene
ral de Administración Local de 31 de octubre de 
1942, dando normas a las IGorporaciones locales 
para 1a ,*onfección de los presupuestos ordinarios 
fiara 1943).' ove publicó el “Boletín Oficia' del 
Estado” núm. 309. de fecha 5 de noviembre de 1942, 
v el de esta nrovincia núm. 254, del 10 de dichos 
mes v año. dicnone 1o siguiente:

“A lo» Alcaldes de los Ayuntamientos que en 31 
de. diciembre no havan remitidd sus .presupuestos o 
¡la prnrrfwa df»! vírente a la« Secciones Provinciales 
de Adm'-nistraeión Local v. en su caso, tos Delega
dos do H’ciend?. dando previa cuenta a aquéllos, 
podrán ímnnner 1as sancione* establecidas- en e! ar- 
tí-uh, 274 del Fctafnto .Municipal. Peal Orden de 
r¿i do mnvn de 19.34 v artículo 6.° pnartadow 21 y 
23. d“1 Ppo-1nm*nfn de Adminiitnriórt Económico- 
Províncíal 1.3 de octubre de 1903”.

A1 nublLar dich-1 circular e1 “Boletín Oficial” de 
esta rrovincia. ec de suponer, con verdadero funda
mento. ce enterarían de su contenido 1os Alcaldes y 
Secretarios v' darían cuenta de 1a misma a 1a CoT- 
poraHón en Ta Tirimem sesión ordinaria eme celebra
ren : cero resulta míe. a pesar de e11o, los Avunta- 
ímpnths o u p- al final de rsta cimilar se relacionan 
no han remitirlo para su aprobación hasta el día de 
la fecha 1ns nrrcnnnestos municipales ordinarios del 
año en curco, habiendo. frnn<cnrn,dn tres
pt c c pc rFI pierci''io dp 1943 sin haber cumplimentado 
PT \spriTt^io. rpnuir'éndoinci ñor la prr**nte nafa míe 
1o yprifimien h^sta el día 30 de! actual mes d- abril, 
tínica forma enrr^aw en perte 1a infracción míe 
cometen de funcionar las Corporaciones míe ce men
cionan sin el citado d'OMimehtp. base nnneinajísinia 
de su norma!, desenvolvimiento «conómico-adminis- 
tratíxro. ■ 1

En virtud de las consideraciones expuesta^, he de 
advertir a los señores Alcaldes-Presidentes de los re
feridos Ayuntamientos que si transcurre dicho plazo 
sin haber remitido su presupuesto, les impondré, co
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mo primera providencia, la multa máxima que co
rresponda al Municipio por su número de habitan
tes, con arreglo a la escala que establece el artículo 
274 del vigente Estatuto Municipal, sin perjuicio de 
que, simultáneamente a la imposición de la sanción, 
esta Delegación de Hacienda nombrará comisiona
dos especiales para.conseguir su remisión, conforme 
preceptúa la regla 3.a del artículo 62 del vigente Re
glamento de Secretarios de Ayhtamientos, Interven
tores de fondos y Empleados municipales en gene

. ral de 23 de agosto de 1924, con cargo a los muni
cipios.

% El artículo 4.° del mencionado Reglamento deter- 
rnina que donde no hubiese Interventor será fun
ción del Secretario confeccionar el presupuesto; lue
go si estos funcionarios municipales de los Ayunti- 
mientos que se expresan en la relación que se cita 
dejan transcurrir 'el mencionado' plazo sin remitir el 
indicado documento, serán moralmente responsables 
de la multa que al Alcalde-Presidente de la Corpo- 
ráción se le imponga por no cumplimentar el servicio 
de referencia. . /

Zaragoza, 5 de abril de 1943. ■— El Delegado de 
Hacienda, Ramón Peñarredonda.

■ Relación que se cita:
Ainzón, Alberite de San Juan, Albeta, Alcalá de 

Ebro, Alconchel de Arizá, Almokh (La), Almona- 
cid de la Cuba, Arándiga, Balconchán, Bárboles, 
Belchite, Berdejo, Botorrita, Bulbuente, Bureta, 
Calcena, Carenas,- Cinco Olivas, Contamina, Cube!, 
Cuhchillos, Chodes, Embid de Ariza, Escatrón, Fi- 
gueruelas, Fuentes de Jiloca, Illueca, Inogés, Joyosa 
(La), Langa del Castillo, Lécera, Litago, Lucent, 
Luesma, Maella. Mediana de Aragón. ¡Moneva, 
Monterde, Montón, Mores, Muela (La), Murero, 
Murillo de Gallego, Nonaspe, Orcajo, Orera, Para
cuellos de la Ribera, Pastriz. Pintano, Pleitas, • Ro- 
dén, Ruesca, Santa Cruz de Crío, Saviñán, Torralbai 
de Ribota, Valdehorna, Val de S in Martín, Velilla 
de Ebro, Velilla de Jiloca y Villar de los Navarros.

Núm. 1.464.

Recaudación de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza

. D. Marino Tomás Queipo de Llano y Sierra, Re
caudador de Hacienda de ia 2.a Zona de esta cá- 
pital (Distrito de San Pablo);

■ Hago saber: Que en el expediente de apremio in
dividual que instruyo contra D.a Pilar Lasierra Do
mingo, por débitos de contribución de utilidades, co
rrespondientes ail año 1930, he decretado el embargo 
de la finca siguiente :

Casa y campo en Garrapinillos, término de Za
ragoza, que linda todo reunido: por el Norte, Julio 
Cambra; Sur, Ramón Blanco; Este, Julio Cambra, 
y Oeste, camino de Pinseque.

Y como quiera que la expresada deudora no resi
de en esta capital y se ignora el lugar de su residen
cia, se le notifica idl presente embargo" por medio del 

' presente edicto en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia, y a los efectos del artículo 154 del vigente 
Estatuto de Recaudación, y se le requiere para que 
en el término de ocho días comparezca en esta oficina 
o nombre representante o señale domiciflio a donde 

hacerle las notificaciones, con la advertencia que,, en 
caso, contrario, se proseguirá H procedimiento en re
beldía sin intentar nuevas notificaciones.

Asimismo se le requiere pan que en el plazo se
ñalado para su comparecencia presente los títulos de 

•propiedad de Cos bienes embargados, bajo apercibid 
miento de suplirlos a su costa.

Zaragoza. 25 de marzo de 1943. — El Recau
dador, M. Tomás Queipo.

Núm. 1.464. , .

D. Marino Tomás Queipo de Llano y Sierra, Re
’ caudador de Hacienda de la 2.a -Zona de esta ca

pital (Distrito de Sjn Pablo);
Hago saber: Que en expediente de apremio que 

instruyo contra D. Esteban Campillo Alcaine, doña 
Agustina Corral Fernando, D.a Apolonia Lahuerta 
Pardor-D. José Lóbez Pueyo, D. Romualdo Gaspar 
Marín y D.e Bernarda Galindo Ostáriz,, he embar
gado, como’de la propiedad de los mismos, las fin
cas siguientes: ■ .

A D. Esteban Campillo Alcaine: Casa y corral en 1 
el ex-Monasterio de Santa Fe, de 288’90 metros 
cuadrados; linda: por la derecha, con camino pú
blico; por la espalda, con Lorenzo Martín; por la • 
izquierda, con herederos de Santiago Urbano, y por 
el frente, con plaza del Monasterio.

A D.a Agustina Cdrral Fernando: Un campo en 
(la partida del “Paso”, término de Villamayor; lin
da: Norte, Simón Fernando; Sur, Francisco Fer
nando; Este, Ignacio Mayoral, y Oeste, Victorián 
Blanco.

, A D.a Apolonia Laguarta: Un. campo en Mi- 
ralbueno, de 190 áreas y 37 centiáreas-; linda: Norte, 
apequia mayor del término; Sur, Santiago Sanmar
tín ; Este, Congregación • Siervas del Hospital de 
Nuestra Señora de Gracia, y Oeste, Luisa Fraile.

A D. José Lóbez Pueyo: Una parcela en “Callizo' 
de San Lázaro”, señalada con los números 9, 10'y 
11, de 331'37 metros cuadrados; linda: Norte, ca
rretera de Madrid a Francia; Sur, parcela número 
8 de la ctple de la Estación; Este. Lamberto Puig. 
y Oeste, calle de la Estación.
, A Romualdo Gaspar Marín: Un campo en la par- , 

tida de “Zifonada Alta”, de este término municipal, 
de 9 áreas y 85 centiáreas; linda: Norte, Julián Ca- 
sorrán; Sur, Manuel Calahorra; Este. Mariano 
Naya, y Oeste, carretera de Huesca.

A D.a Bernarda Galindo Ostáriz: Un campo de 
5 cahíces poco más o menos en la partida de “Mal- 
pica”, término de Villarhayor, que linda: por dere
cha. brazal de herederos; Oeste, Agustín Cocer; Sur, 
camino de herederos, y Norte, herederos de Joaquín 
V iñuales.

Y como quiera que se ignora el paradero de los 
.referidos contribuyentes, se les notifica por medio 
del presente edietq. a los efectos del artículo 154 del v 
vigente Estatuto de Recaudación, y se les requiere 
para que en el plazo de ocho días, a contar desde 
h publicación del presente edicto en el “Boletín 
Oficial de^ la provincia, comparezcan en este expe
diente o señalen un domicilio o representante a quien 
hacer las notificaciones, con la advertencia de que; 
pasado el indicado plazo, se proseguirá el procedi- ' 
miento en rebeldía sin intentar nuevas notificaciones.

Asimismo se les requiere para que en el mismo 
plazo presenten en esta oficina los títulos de los bie-
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nes embargados, bajo apercibimiento de suplirlos a

^I^orándose asimismo el tiradero de D.‘ Calima 
c-mpillo Alcaine, acreedora de D. Esteban Cai^P’1.o 
Alcaine; el de D* Angela Juncosa Rubio, de dona 
Agustina Corral Fernández; el de D. Franasco Mo- 
liner Calvo,, a cuyo favor existe un predio símente 
sobre la finca embargada, a D. Romualdo IG^par 
Marín; el de Da María Gonzalvo Gil acreedora de . 
D. Romualdo iGáspir Marín; el de D Emilia Sauz 
Andrede de D.a Bernarda Galmdo Ostanz; el de 
D Modesto y D* Pilar Quílez Nayarrcf, se tes re
quiere a todos ellos para que en til indicado plazo 
señalen domicilio o representante a quien poder ha- 
ccr en su día 11 notificación ele lia subasta de estas 
fincas, si para ello hubiese lugar 

Zaragoza. 25 de marzo de 1943. - El Recau . 
dador, M. Tomás Queipo.

' QUIETA

Núm. 1.525

Jefatura Superior de Policía 
de Zaragoza

GAZA
Relación de la> licencias de usos de armas de cazat y paja - 
cazar concedidas durante el mes de marzo de 194d, en 

los días que al final de cada nombre se expresan 
(Número de la licencia, residencia, nombre y apellidos 

y fecha de la expedición) •

Día 2:
817. Mallén.-— Aurelio Ibáñez Pardo , 

• 818. La Almunia de Doña Godina. — José Gar
cía Benedid.

819. Gótor. — Santiago López VeHa. 
820. Piedratajada. — Benito Samitier llanos. 
82IK. Undués de L*da. — Gabriel Giménez 

Rnesta. . '
822. Tabuenca. — Mariano Marcea Gil. 
823 Macha. — Martín Ruiz Moreno. .
824. Santa Isabel. - José M.a Montañés Oteo. 
825. Calcena. — David del Rio Pascual. 
826. Torrijo de 1a Cañada. — Félix Gómez Se

rrano. , 
KZ7. Remolinos. — Cesáreo Vela Giménez.
828. Idem. — Isidro Tejero- Agesta. 
829. - Éorja. — Angel Lajusticia Litago. 
830 Zarigoza — ¡Florencio Laporta Sánchez. 
831. ' San Mateo de Gallego. — José Mata Bor- 

donaba. , . „ 
’ 832. Sierra de Luna. — José Arroyos Dieste.

833. Idem. — Félix Navarro Aranda. 
834: El Buste. r— Faustino Giménez Domínguez. 
835. Idem. — Pedro Villalba. Sebastián. 
836. Zaragoza. — Juan Carrera García de la 

Rosa. ’ . ;
837. Vilhrreal. — Francisco Felipe García.

Día 3:
838. Embid de Ariza. — Demetrio E'steban Gó

mez. . "
839. Idem. — Lamberto Traid Repolles. 
840. Villarreal de Huerva. — José Cebollada Fe

lipe. * 
841. Idem. — Vicente Lázaro Carod.

842. Nuez de Ebro.' — Eduardo Ceryera Lan- 
saque. . 

843. -Las Pedresas. — Maximiano López Mar- 
cuello. , 

844. Castejón de Valdejaaa. — Estanislao Biota , 
Angoy.

845. Idem. — Valero Bemad Conde. 
846. Idem. — Mariano Bernad Conde. 
847. Idem. — Jesús Arjpl Barón. 
848; Zaragoza. — Angel Angós Bádenas.
849. ' Remolinos. — José Calvo Palacios. 
850. Aiagón. — Pedro Cuartero Pérez. 

‘ 8517 Fabara. — Angel Campanales Canillo. • ' 
852. Caspe. -— Vicente Sabanzi Oliver.
853. Zaragoza. — Julián Minguillón Clavero. 
854. Luna. — Gerardo Laborda Tenías. . ' 
855*. Vera de Moncayo. — Pablo Forniés Ratia.
856. Z ragoza. — Angel Aparicio Villellas., 
857. Caspe. — Agustín Filióla Poblador.
858. Idem. — «Salvador Ráfalcs Ferrer.
859. Idem. — Emilüo Juan. Pascual.
860. Zaragoza. — Lamberto Lorentc Ezquerra. 
861. Bijuesca. — Pedro Yagüe Santos.
862. C'spe. — Manuel Coméch Paracuellos.
863. Muel. — Marcial Lázaro Valero. .
864. Villamayor. — Pablo Mateo García.
865. Ejea de los Caballeros. — Emilio Cardona 

Iñiguez. 
, 866. Saviñán. —' Rafael Villaba Vinatería.

Día 5: ;
867. Torrijo de la Cañada. — Gregorio Fortea 

García.
868. Tabuenca. —: Cecilio Mireca Mareca. 
869. Miralbueno. — Joaquín Fernández Ascaso. 
870. Añón de Moncayo. ’— Conrado Zornoza 

Fraca. '
871. Zaragoza. - José Herrero Catalina. 
'872. Tauste. — Manuel Pola Soro.
873. Moverá. — 'Mariano Cerol Polo. 

- 874. Montafíma. — José Arroyo Roche.
875. Ejea de los Caballeros. — Pablo Mateo 

,< Ginés. ' •.
876. Idem. — José Abadía Sotenas. • . 
877. Idem. — Alvaro Gil López. 
878. Zaragoza. — Rafael Franco Latra.
879. .Sierra dé Luna. — José Salvo Pérez. , 
880. Ejea de los;Cabal1eros. — Félix Otail Auría. 
881. Zaragoza. — Bautista Cebrián Burillo. * 
882. Mallén. Mari-mo Sánchez Heredia. 
883. El Buste. — IFlorencio Villalba Moclrego.

Día 6: .
884. Bubicrca. — José Qarcía Sirón.
885. .Zaragoza. — Fernando MercadtEMora.
886. . Monegrillo. Esteban Cortés Laguna.
887. Bureta. — Elíseo Sánchez Sánchez.
888. Mequinenza. —: Raimundo Ferragut An- 

dréu.
889. Idem. — Miguel Ferragut Andréu. 
890. , Ateca/-—‘ S muel Calavia Puerta.- 
891. Jaraba. — Zoilo Pérez Ponce.
892. Tabuenca. — Eugenio Aznar Cuartero. 
893. Acered. — Aquilino Lorente García. 
894. Idem. — Ciríaco Lapuerta Martínez. 
895. La Vilueña.— Santiago Bernal Berna!. 
896. Tabuenca. — Miguel-Sanjuán Román. 
897. Idem. — Mariano Román Quartero,
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Día 8: .

898. Quinto. — Jóse Lorén Montuy. 
899. Ejea de los Caballeros. — Pedro Miguel. 

Plarces.
900. Morata. — Mariano Aznar Garza. _ 
901. Fuentes de Jíloca. — Cipriano Ferruca Gi- 

meno. , , • 
902. Pina de Ebro. •— Francisco Marcón Ocaso. 
903. I¿les. — Cecilio Esteban Camacho.

Día 9:
904. Encinacorba. — Pasatnl Guillen Gasea. /
905. Ambel1. — Francisco Dieste Ungría.,
906. Calatorao. — Miguel Navarro Garcés.
907. iGarrapinillos. — Manuel Berdejo Manes.
908. Zaragoza. ■— Salvador Gómez Pdlegrín.
909. Idem. — Enrique Cebolla Casanova.
910. Torrijo de la Cañada. — Blas Polo Lipe.
911. Pastriz. — Angel Gasea Hospital.

Día 10:
912. Bubierca. — Esteban-Borque Escalada.
913. Carenas. ,— Jaime Montadas Quintana.
914. Zaragoza. — Luis de Val Payás.
915. Idem.. — José Quevedo Bienzobas.
916. Idem. — José Ruiz Alc.ly.
917. Alhama de Aragón. — Jacinto Serrano 

García.
918. .Sobradiel. — Pascual Buil Girada.
919. ^ Ibdes. — Antonio Guqjardo Donoso.
920. Sobradiel. — Martín Simón Ezquerra.
921. Zaragoza. — Antonio Mur López.
922. Calatayud. — Basilio Gómez Hernández. 
923. Cetina. — José Donoso Cortési

Día 11:
924. Used. —r Feliciano Hernando Aldea.
925. Zaragoza. — Florentín Alvarez Guallar.
926. Tabuenca. — Eulogio Cruz Forcén.
927. Zaragoza. — Teodoro Logroño Pueyo.
928. Epila. — Francisco Ondliviela Carvajal.
929. Alagón. -— Rufino Martínez Martínez.
930. Sos del Rey Católico. — Nicolás de Tolen- 

tino Galé Machui. >

Día 1?:
931. Sos del Rey iCatódco. — Ensebio Remón 

Castelló.
932. Idem. — Rufino Legar Machín.
933. Piniza. -— José Mateo García. -
934. Zaragoza. '— Arturo Ara Navarro.
935. Fuentes de Jíloca. — José Catalán Gimeno.
936. Zaragoza. — Angel Azábal Ibáñez.
937. Zaragoza. — Antonio Barrutabeña Yabar- 

zábal. 
Día 13:

938. Alhama de Aragón. - Luis Tarodo Yan- 
guas.

939. Tarazona. — Bernardino Cuevas Fleta. 
940. Idem. — Luis Valdehierros Diez. ■ 
941. Idem. — 'Ernesto Cuevas Calvo.
942. Tabuenca. — Valeriano Aznar Cuartero.
943. - Luesia. — Jesús García Aznárez.
944. Cariñena. — Juan Marzo Navarro.

Día 15:
945. Pina de Ebro. — Manuel Blasco Altabas.

946. • Lumpiaque. — Pedro Adiego Nogueras.
947. Zuera. — Alfredo Bayod Maza. ,
948. Paniza. — Hermenegildo Jimeno Vicente.
949. Zaragoza. .— Cefcrino Ribera Valle.
950. JJrrea de Jalón. — Joaquín Correas En- 

glada.
951. Bujaraloz. — Bernardo Arcal Arcal.

Día 16: •
952. Ja'rque. — Manuel Pérez Gascón.
953. Luceni. — Felipe Sez Larraona.
954. Villarroya. — Matías Marco Urbano. x
955. Ambel. — Jesús Montorip Flores. 
•956. Illueca. —' Tarsicio Forcén Aznar.
957. Idem. — José Antonio Forcén Aznar. 
958. Idem. — Angel García Romero.
959. Ejea de los Caballeros. — Máximo López • 

Lafora.
Día 17:

960. Soí'uentes. — José Gayar re Machín. 
961. Orés. — Leoncio Campos Otal.
962. Torrijo de la ‘Cañada. — Timoteo Lafuente 

Lacarta. '
963. Zaragoza. — Julián Portero Acebes. 
964. Idem. — Jesús Blasco Perales.
965. Idem. — Pablo Ruiz Galianas.
1 .038. Zuera. — Coneeso Ortega Miguel. 

Día 26: 
1 .039.' Cetina. — Manuel Benedí Barcelona. 
1 .040. Alagón. — Luis Miguel Lacoma. 
1 .041. Zaragoza. — Pedro Aguirregomozcorta 

i ' Juaristi.
1 .042. Idem. — Sebastián Pérez PasaiaL- . ’ 
1 .043. Borja."— Manuel Villafranca Aragón. 
1 .044. Gallocanta. — León Pardos Andrés. 
966. Zaragoza. — Jesús Blasco Sánchez. 
967. Üncastillo. — Angel Alano Pérez. 
968. Alagón. — Adolfo Alvarez Vega. 
969. Uncastillo. — Félix Candes Aísa. 
970. Villamayor. — José Gracia Catalán. 
971. Saviñán. — José Asensio Olvés.

Día 18:
972. Romanos. — Antonio Castillo Segura.
973. Lá Joyosa. — Delfín Guillen Latorre.

974. Cuarte de Huerva. — Gregorio Mozota 
Beltrá^

975. Alcalá dé Moncayo. — Juan Bautista Abán 
Aban.

976. Zaragoza. — Piqitalieón Pardos López. 
977. Belchite. — Miguel Perera Lobaco. , 
978. Cistaióh de las Armas. — Felipe Eli pe Ce

’ bolla.
979. Luna. — José Marín Marañes. 
980. Idem. — Juan Genzor Latas.

Día 20:
981. Santed. — Cipriano Rubio Vicente.
982. Idem. — Hipólito Cautín Bruna.
983. Nuévalos. — Felipe Alaya Blasco.
984. Villalcngtu. — Angel Irigoyen Torres.

985. Tabuenca. — Valentín Cuartero Miramón.
986. Belchite. — Eduardo Gómez Gil.
987. Urríes. — Eugenio Aznar Pascual.
988. Zaragoza. — Ferinndo Fernández Llórente.
989. — Alhama de Aragón. — Pascual Pomás Re^ 

vuelta.
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Día 22: .
990. Embid de Ariza. •— Ramón González Sán

chez.
991. Luesia. — Feliciano Biota Bernal. 
992. Malusnda. — José Bernal Gil.
993. Zaragoza. — Juan María Morera Baradat. 
994. Idem. ■— José Aísa Latorre.
995. Aoered. —■ Ramón Moreno Julián.
996. Puebla "de Albortón. — Luis Plou Lamarca. 
997. Villamueva. — Pascual Lavilla Royo.
998. La Almunia de Doña Godina. — Pascual 

Roy Serrano.
999. Villamayor. — Vicente Bcrges óilabert. 
1 .000. Idem. — Inocencio Roche Consejo. ' 
1 .001. Paracuellos de. Jiioca. — Emiliano Blancos 

España. ' '
1 .002. Fuentes dé Ebro. —Francisco Cerezo 

Izaga.
1 .003. Paracuellog de Jiioca. — Miguel Delgado 

. ’ Clemente.
1 .004. Maluenda. — Pío Urgel Monterde. 
1 .005. Paracuellos de Jilotda. — Gemente Re1- 

caj OI ves.
1 .006. Idem. ,— Alejandro España Pérez. 
1 .007. Idem. — Antonio García Abián. ■ 
1 .008. Idem. — José Montañés Ruz.

Día 23: •
1 .009. Albania ,de Aragón. — Antonio Gil Mo

ros.
1 .010. Idem. — Paulino Gil Incógnito. 
1 .011. Embid de Ariza.,— Salomé Vergara La- 

torre. .
1 .012. T nvnni. — Mariano Cortés Frago.
1 .013. Alcalá die Ebro. —« Luis García Gracia. 
1.014. Idem. — Pedro Olite Escolán. 
1¡L15. Caíatayud. — losé Pinilla Montón.
1 .016. Torrijo de la Cañada. — Desiderio Gar

cía Gómez.
1 .017. El Frasno. — Félix Catalán Serrano.
1 .018.. Torrijo de la Cañada. — Juan Laguna 

Gil.
1 .019. Luna. — Víctor Pérez Lasheras.
1 .020. Albeta. — José María Baya Martínez.
1 .021. Belchite. — Clemente García Vaquero.

Día 24:
1 .022. .-Sigüés. -— Cesáreo Cautín Giménez.
1 .023. María de Huerva. —Ricardo Cadena Ca

dena. '
1 .024. Luna. .— Francisco Francés Abadía.
1 .025. Fuentes- de Ebro. —José Ladrón Soro.
1 .026. Murillo.de Gallego.' Sebastián Señar 

Erclocia.
1 .027. Fayón. — Manuel Doménech Suñé.
1 .028. Castejóri de Vadejasa. — Emiliano Ruiz 

' Sancho. -
1 .029. La Vilueña. — Basilio Polo Cabrerizo.
LO^O. Tabuenca. — Benito Chueca Smcho.
1 .031. . A'partir. — .Ignacio Gómez Palacios. 
1 .002^ Crsetas. — Miguel Gay Pascual. ' 1 
1 .033. Sierra de Luna. — Emilia Arandi Arasco.

_ . Día 25: .
1 .034. Garrapinillos. — Modesto Gracia Borao.
1 .035. Idem. — Maximiliano Júlvez Catalán.
1 .036. Idem. —' Mateo Estaje Ondiviela.
l .()37. Moverá. — Gregorio Arellano López.

Día 27:
1 .045. Castejón de Valdejasa. — Antonio Usán 

Arrieta.
1 .046. Idem. — Justiniano García Barón. 
1 .047. Tierga. — Leocadio Peco Giscón. 
1 .048. Vera, de Moncayo. — Antonio Albesa 

Sanz. •
1 .049. Ainzón. — Tomás Ruiz Serrano.
1 .050. iSanta Cruz de Grío. — Anselmo Sánchez 

Castillo.
1 .051. Novillas. — José Mendívil Salas.
1 .052. Caíatayud. -— Maximiliano- Calavia Marco. 

" 1.053. Paracuellos de Jiioca. — Manuel Blancas 
de Francia.

1 .054. Idem. — Daniel Monteagudó GiO. 
1 .055. Caíatayud. — José Yuste Vicente. 
1 .056. Borja. — Santiago Sánchez Káinz.
1 .057. Saviñán. — Pascual Nonay Sánchez. 
1 .058. Villamayor — Angel Béseos Castel. 
1 .059. Zaragoza. '— Rafael Marín Yaseli.

Día 29:
1 .060. Agón..— Angel Medina Aróstegui.
1 .06L Ateca. — Luis Campos Bernal. . '
1 .062, Alagón. — Andrés Ezquerra Alvarez.
1 .063. Zaragoza. — Nadal Salueña Usón.
1 .064. Daroca. — Vicente Fondevilla Lorén.
1 .065. Monterde. — Cruz Ramón Sicilia.
1 .066. Sástago. — Mariano Alcaine Tremps.
1 .067. Sofuentes. — Elias Lafita Tanco.
1 .068. San Juan de Mozarrifar. — Antonio Ru- 

berté Gracia.
1 .069. Daroci. — Manuel García García. 
1 .070. Bardallur. — Manuel Solares Lázaro. 
1 .071. Cailatayiuidi-'— Sebastián Ceamanos Mo

reno.
1 .072. Bijuesca. — Florencio Martínez Sanz.
1 .073. Saviñán. — José Giménez iSanjuán.
1 .074. Moros. — Jesús García Navarro. 
1 .075. Murero. —- Pascual Blasco Pardos. 
1 .076. Zaragoza. — Luis Bernad Bardaxí. 
1 .077. Moros. — Manuel Tarragona Hidalgo.

11 .078. Idem. — José Sebastián Sebastián.
1 .079. Malón. ■— Julián Angós. Sola. 

Día 30: .
1 .080. Morata de J. — Vicente Oriol Gimena

1 .081. Idem. — Hilario Torcal Cuartero.
1 .082. Orés. —- Lorenzo Aruej Villa.
1 .083. Ejea de los Caballeros. — Mariano Salva

tierra Sierra.
1 084. I auste. — Miguel Rodríguez Larrodé. 
1 .085. Idem.,— Antonio Coscoyuela Martínez. 
1 .086. Alcalá de Ebro. — Agustín García Se

rrano. " ',
1 .087. Idem. — Felipe Cuenca Lázaro. 
1 .088. Ejea de los Caballeros. — Lorenzo Atrián 

Callizo.
1 .089. Idem. — Juan Callizo Ayesa.
1 .090. Zaragoza. — José Valenzuela Giral. t 
1 .091. Idem. — Feliciano Garuz Gurbindo. 
lj092. Morera. — Alfonso Medina Ora.
1 .093. Murero. — Simón Guarinos Muñoz. 
1 .094. Idem. — Salvador Franco Roche. , 
1 .095. Idem. — Joaquín Franco Julián.
1 .096. Idem. — José Franco Minguijón.
1 .097. Idem. -— Antonio Vicente Guerrero.
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1.09 8. Fuentes de Ebro. ■— Francisco Viamonte 
i Miguel.

1.09 9. Casteión dé-las Armas. — Manuel Mon- 
terde Serrano. 

1.100. Zaragóza. — An."el Alonso Genis.
1.101. Idem. — Pedro Labarta Pío.
1.102. Lécera. — Francisco Gameno Galve.
1.103. Illueca. — Cesáreo PiniHa Lázaro.
1.104. Alarón. — losé Moreno Adé.
1.105. Atea. —Antonio Giménez García.
1.106. Muel. — Eladio Sena Giménez. 
1.107. Brea de Aragón. — Justo Pinilla Lázaro.

Día 31:
1.108. Ores, -r- Antonio Asín Larrapa. - 
1.100. Tarazom. — Tiberip Martín Taraue. 
1.110. Calatayud. — Mariano Caballer Sánchez.
Znrnorhza. 3 de abril dp 1943. — El Jefe Superior 

de Pdicía, Facundo Valias.

Núm. 1.620.

Comisaría General , 
de Abastecimientos y Transportes

DE'EGAClON*PROVTNriAL DE ZARAGOZA
CTRCTTIAV GS

Precio de 1a carne en la provincia de Zaragoza
De confopnid-'d ron 1o disnnesto en 1a Orden del 

M'''’ 'erín dp Arrn-iilfi'rn -V» fecha 5 del corriente
Oficial dd Fcfodo” nnm. 96. dr 6-4-43), 

se d^rminan los nrecíos exr-resadoc a continuación 
pnce 1n v^nta rl * ^arnec manado vacuno, lanar, 
cabrío v d- cerda así conm de sus desnoios ácomes- 
f.'MpQ e industriales) y derivadasi, en 1a provincia de 
Zaragoza:

Lanar d^uHo con -lina
Entrodnr: Carne 4’89: menudo o desnoios. 0’90: 

piel 3’41 : total 9’^0 nietas Icdopramo en cana!. Si 
la niel es rasa se efectuará un descuento de 10 poe
tas en res. ,Si e1 "anado es merino, la piel se valo
rará a 4 nes^taInlooramd en canal.

Cortador: Camei, 4’89; impuesto, 0’64; tota!, 5’53 
(pesetas kilogramo.

Publico: Chuletas. 6’84. más 0’64 6’mnuesto). más 
0’0^ fr''"lon.díc • total. 7’“A rv>s*tas Vít-rrcnmo. Pi*,r- 
nn 3- i'-iU oUn rnós O’*á4 éirn'rnestn^ • tota!. 6*50 
nAsrta'c 1.-Unrrrnm^ TTnLIn v noecnero. 3'17 más 0’64 
/'iror-'-.^tn) más 0’04 (redondeo); total, pesetas 
kilogramo1.

. Lanar ioz^n con lana .
Entrador: Carne 5’53: drenólos.. O’OQ: pie!. 4<: to

ta!. 10’43 pecetas kilogramo canal. Si 1a niel es rasa, 
tendrá un descuento de 10 pesetas en nes. Si e1 ca
ñado es merino., la piel se valorará en 4’25 pesetas 
kilogramo c^nal. .

Cortador: Carné, 5’53; impuesto, 0’66: total. 6’19 
peseta c kilonramo.

Público: IChulefas, 7’74, más 0’66 (impuesto): to
tal .8’io kilopramoi Pierna v na1eti11a. 6’63. 
má= 0'66 Hm'riupsto) más 0'01 .redondeo) ; total, 7’30 
rosetas kilogramo. Falda v pescuezo. 3’59, más 0’66 
(impuesto); total, 4'25 pesetas kilogramo.

Tennasco >
Entrador: Carne, 5’77; despojos, 0’90; piel, 4’51; 

total, 11’18 pesetas kilogramo canal.
Cortador: Carne, 5’77: impuesto, 0’66; total,, 6'43 

Ipesetis kilogramo.
Público: Chuleta. 8*07. más 0’66 (impuesto^ más 

0’02 (redondeo): total. 8'7^ p#»<teta.c kdno-ramo Per
ita y paletilla. 6’92. más 0’66 (impuesto), más 0'02 
fredÁnd-éo"'• totn1 7’^0 r-fne, Icí'orrrnmn T^Mq v nes- 
Cuezo, 3’75. más 0'66 (impuesto), más 0’04 (redon
deo); total. 4’45 pesetas ki'ogramo.

■ • 1 , Cabrío ina^or
Entrador: Carne. 4’68: desnoi^s^O’90; piel, 3’49; 

total. 9’07 pecetas kilogramo canal.
Cortador: Carne. 4’68; impuesto, 0’64; total, 5’32 

pes^tns kilopramo. *.
Público: Chuletas 6'55 más 0’64 Omnuestn) más 

0’01 (redondeo): total. i>pcptac kilncrrnmn P:»r- 
ha v ha1Ph"Ha. 5'61 más 0’64 O'mrvttes^ • total. 6’75 
pesetas ki'o^ramn. Trnirin v ix^eii-ezn 3’01 má,» 0*64 
íim-nnncto). más 0’02 (redondeo; t tal, 3’70 pesetas 
kilogramo.

Cabrío menor
Entrador: Carne. 5’77; desPoio. 0’90; piel, 3’64; 

tot'1' 10’31 noFot,>e k’^m-amn canal • 
Cortador: Carne, 5’77; impuesto,., 0’66; total. 6’43 

ppcntnc 1<i,n","amn canal ■
Público: Chuletas. 8’07. más 0’66 Omouesto) más 

0'07 O’~r rM>qa-f-nc V’'n<n-nTnO - or
na v paletilla. 6’92 más 0’66 (imfnuesto), más 0’02 
("p«r1rmr1»Q) • 7',-.0 k'1,>oTíim|ói y 
pescuezo, 3’75, más 0’66 (impuesto), más 0’04 (re
dondeo): total. 4’45 r^setaq kilogramo. 1

■ Vacuno ma'vor -
Entrador: Carne 6’45; docnoins.. 1’30; piel. 0’30 

(aproximado; tota!. 8’04 pesetas kilogramo cana!. 
CoPadnr; Carne, 6’44; impuesto. 0’61 ; tota!. 7’05 ' 

. pesetas kilogramo. . • 
' Público: Clase extra. 16’10. más 0’61 (impuesto), 

pinc • 4.'-An1 IC*"* r-:-C''foC 1 -■1 
Clase 1.a. 9’01. más 0’61 (impuesto), más 0’03 fre- 

• tT>fn1 iMli-irramn Glnc» 7a 7*08 
pióc p’^1 A'A1 7’701 
pesetas kilogramo. Sebo 5 más 0’61 6mnnesto) más 
0’04 Írr.r1 .1 o0^ . C’<C rtnoofnc k41<^<TT,',*MO TTupqQ 
blanco. 1’60. más 0’61 6‘mnnestn). mác 0’04 fmdnn- 
dcrO • 7’0^ ^ncotna k'ingrnmh T-Tmoq^ r^in. O'OQí 
pv'.c o’Av más 0’04 (redondeo); total, 1’55 
pesetas kilogramo.

" Vacuno' menor
Entrador: Carne 7’08: desnoios. 1’30; piel. 0’30 

aproximado; total., 8’^8 pesetas kilow-imo canal. 
Cortador: Carne. 7’08; impuesto, 0’75; tota!. 7’83 

pesetas kilogramo. •
Cncp 17'70 má¿ 0’75 Omon^ctn); 

total. 18’45 otas. k’1opTnmo, C1as° 1 a. 0'01 más 0*75 
f'mmi^cf-n't mn 0’04 /’rlo.-4nn/len) • í-rfíql 10’70 nesetas 
kilogramo. Clase 2.a. 7’78. más 0’75 íimnuesto). más 
O'Q7 énedcndenD tnent. 8’^5 kilogramo ^"bo, 
5. más 0’75 (imnnesm'' • total. 5’75 pesetas kilom-a- 
mn¿ Hn^cn b^n-n 1’60. más 0’75 (imnuestp); tota!. 
2’35 pesetas kilogramo.

(En todos estos precios se hallan incluidos los im
puestos). , ‘

El canon a percibir Por el Sindicato de Ganade
ría, se hará efectivo medíante 1a deducción dél nr'dto 
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por 100 de la cantidad a percibir por el entrador, sin 
que dicho descuento tenga repercusión en el precio de 
xenía al público. ' .

Los despojos. seguirán vendiéndose a los mismos 
precios señalados en ia circular número 61 de e-ta 
Delegación Piovinaal, aparecida en el ‘Boletín Oñ- 
riar* de ia provincia de fecha 16 de maizc uhimo, 
número 61.

Zaragoza^ 9 de abril de 1943.—El Gobernad'or ci
vil; Jefe provincial de Abastecimientos y Transportes.

Núm. 1.636.
Administración Principal de ^errees 

de Zaragoza
* Anuncio

Debiendo procederse a la celebración de subasta 
pública jiara contratar el servicio de 1a conducción 
(pi narren en cámiaíe pntrp b oficina del Ramo de 
Daroca v la estacón férrea de dicho r-unto, bajo el 
tipo máximo de 2.000 pesetas v demás <;ondtcTones 
del pliego ou? se haba de manifiesto en esta Principal 

■y en la referida estafeta de Daroc'1, se advierte, al 
público nue se admitirán nromsiriones óne se pre
senten extendidas en papel de 6.a c1a=ie (4’50 pesetas), 
previo cumplimiento de 1o preceptuado en él vírente 
Perlamento ngya el rérimen v servicio de Correos, 
con 1as modificaciones eme se establecieron Pnr Peal 
Decreto de 21 de mar^o de 1907 v la Lev de Admi- 
nictramAn v Co,1*'n1':i*dad de 1a Hacienda Pública de 
l.° r1p fobr^ro de 1911. '

’Fl plazo de admisión de pronoeicíones terminará 
a las dbeisiete horas d°1 día l.° de mavn rrnximo, 
v b1 silbaba tendrá Turar en esta Administración 
Principal de Zaragoza a las once horas dél día 6 
del mismo mes.

Z^racoza. 9 de abril de 1943. -*— El Administra- 
flor principal, Felfee Arrerui. ■

Modelo de proposición
D. F. de T...... natural de ......... vecino de........  

se obh'ra a desempeñar la conducción diaria- de 1a 
coriv,r,,x)nd"ncia cuantas veces sea necesario, entre 
la ofiema d?1 P-mo de Daroca v 1a estación del fe
rrocarril de dicho punto, por e1 precio de ...... fen 
letra) pesetas anu^ps^ con arrerlo a las condiciones 
esta Mecidas en ,n1 '9"'"#) aprobado ñor p] Gobierno.) 

Y rara seguridad de est-1 proposición acompaño 
a día. ñor separado, 1a carta de p'árn nue acredita 
haber dcpxisitado en ....... la fianza de 400 pesetas.

(Fecha y firma). ’

LECCION SEPTIMA.
ADMINISTRACIÓN PE JPSTiaí

Juzgado» de primera instancia
Núm. 1.570

LA ALMUNIA' DE DOÑA GODINA ■
D. Manuel Martínez Fraile, Juez ejerciente de instruc

ción del partido de La Almunia de Doña Ondina;
Por la presénte requisitoria se cita, llama y emplaza 

a los procesados Antonio José García Acosta, de 27 
años, hijo de Juan y Rosario, natural de Somonjín, y 
Juana del Valle Díaz, de 20 años, hija de Tomás y Jo
sefa. natural de Madrid, ambos solteros y domicilia
dos últimamente en Puente de Vallecas (calle de Jo
sé tillo, número 29), y que al parecer deben estar en 
Sevilla, en méritos del sumario número 92 de 1942, so

bre hurto, para que comparezcan ante este Juzgado 
en término de diez días, a contar desde la publicación 
de la presente, para constituirse en prisión; bajo aper
cibimiento si no comparecen de ser declarados rebel
des, y les parará el perjuicio a que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y eqcargo a todas las Auto
ridades y Agentes de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y detención de dichos procesados, 
poniéndolos a disposición de este Juzgado caso de 
ser habidos. •

Dado en La Almunia a tres de abril de mil novecien
tos cuarenta y tres.—Manuel Martínez.—El Sebretario, 
Luis Alvarez. . b

Juzgados municipales
■ Núm. 1.638

CASPE ." • •
Cédula de citación

Por la nresente «é cita a D. TclesPro Guillén, ve
cino de Pina de Ebro. ñivo actual domicilio se ig
nora. a fin de nue e! día 26 del actual v hoi^i de 1as 
doce' comiyirezca con sus ornabas nnte este Juzgado 
n-nmlcipal1 de Casr»» (sitó en 1a Casa Consistorial), a 
fin de celebrar e1 inicio v°rba1 civil que 1e ha inter- 
Dtiesto e’ Pn^uradnr ID. Vicente Gracia GimenQ, en 
hombre de D. ICbrardo CenídU-es /Moliner, de esta( 
vecindad, en reclamación d« 814 nesetas; pudiendo 
corun^iré.'-er ñor sí o- ñor medio de a¡no¿erado que le
galmente 1e renrerente. v anercibiéndole nue de no 
concurrir se s^cruirá inicio en su rebeldía y le pa
rará pt neruiic:r> crmsirniiente.

Y nam q,, incorr’An en e-1 ‘‘Boletín Oficial” de 
esta provincia, a fin de nue sirv'1 de citación legal al 
df*v<pn'1|r’r1n de ord**n del cernr Tiii°z. libro 1a nr6- 
sente en Ca^ne a 'cinm de abril do mil novecientos 
cuarenta v tres. — F1 Serr^i-tn. Eduardo Martínez.

Núm.i 1.639
. CA8PE e 

' . Cédula de citación
. Por la presante se cita a D Telesforo Guillén, ve
cino de Pina de Ebro en b a'-tualidad, ien ignorado 
domicilio nue el día 26 d^t actual y hora de las 
dore coinp'-rozca con c-ns nnirehas por sí o por me
dio t "'*. ann^rTado nne Iprudnrente 1ip represente ante 
pete Tnzerndo munic’oal de Casne Gito en 1a Casa 
Consbtnrbb. i fin d» ro'obrar e1 inicio rerba! civilj 
crvio en r^bmíinón-z-t» receta c i” ha promovido 
p1 Pn-iri'rodn.r TA Cimeno. en nom
bre d*1- D. Gornrd'n Cpnteí’bs MOinor dé esta ve- 
('índad • arr.reib'.pn'JMa ope de no verificarlo se seoití- 
rá en su rebeldía y le parará el perjuicio, 
condcniíente.

Y narn en incorr’An en et “Boletín Oficial” de 
esta provincia, a fin de nue sírva de citación le^a! al 
dlet^'rdádn firmo b mv-s-ente en 0®=!^ a cinco de 
pbrii ,!<> mn c11nrpn|íl v troq. — De orden
de ■ n TTri.mrdn Martínez.

P A PTF NO OFTCT A F

Sociedad Anónima «Purasal».—Zaragoza
A partir del die.13 de abril corriente, en los Bancos 

Hispano Americano y Zaragozano v en el domicilio so
cial, se pagará a las acciones preferentes y ordinarias 
el dividendo complementario acordado en la Junta ge
neral de accionistas celebrada el 29 del pasado mes 
de marzo.

Zaragoza, 10 de abril.de 1943.^-El Secretario, J. Ca
món Cano....•***#*••*- - ——-r III■■■—■ *w n I« 1»■—smwwaR—

TIP. HOGAR PIGNATELLI


